
 

 
Declaración Ambiental 

2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
gsk.es 

GlaxoSmithKline, S.A. y filiales comercializadoras 

GlaxoSmithKline, I+D, S.L. 

Fundación de Ciencias de la Salud 

Laboratorios ViiV Healthcare, S.L. 



01  

 
0. Índice 

 
0. Índice 
1. Introducción 02 

2. Política 10 

3. Breve descripción del sistema de gestión ambiental 12 

4. Aspectos ambientales 16 

5. Programa de gestión ambiental 38 

6. Evaluación del comportamiento ambiental 48 

7. Inversiones ambientales realizadas 66 

8. Requisitos ambientales aplicables 68 

9. Plazo para la siguiente declaración 72 
 
 

 

 
Empresa: GlaxoSmithKline, S.A. 

Dirección: Severo Ochoa nº 2, Parque Tecnológico de Madrid 

Localidad: Tres Cantos, 28760 

Provincia: Madrid 

Comunidad Autónoma: Madrid 

 

 
 

 
 

 
GA-1998/0042 

 

GA-2002/0445 

 

GA-2011/0379 

GlaxoSmithKline, S.A. 
y filiales comercializadoras 
Oficinas Centrales de 
Administración y Comercialización 
Tres Cantos - Madrid 

 

 
GlaxoSmithKline, I+D, S.L. 
Centro de Investigación 
Tres Cantos - Madrid 

 
 
 

 
Fundación de 
Ciencias de la Salud 
Oficinas Tres Cantos - Madrid 

 

 
GA-2002/0426 

 

 

Laboratorios ViiV 
Healthcare, S.L. 
Oficinas Tres Cantos - Madrid 

 
 
 
 

 
GlaxoSmithKline, S.A. 
Severo Ochoa nº 2, 
Parque Tecnológico de Madrid 
Tres Cantos 28760 Madrid 



1. Introducción 

02 03 

 

 

1. Introducción 
 
 
 
 
 
 
 

 

La presente declaración alcanza a 

GlaxoSmithKline, S.A. Oficinas Cen- 

trales de Administración y Comer- 

cialización (GSK Farma España), 

GSK Investigación y Desarrollo, y a 

Laboratorios ViiV Healthcare, S.L. 

Las empresas y los centros incluidos 

son por tanto: 

 
• GlaxoSmithKline, S.A. Oficinas 

Centrales de Administración y 

Comercialización de Productos 

Farmacéuticos: C/ Severo Ochoa, 2. 

Parque Tecnológico de Madrid (PTM), 

28760, Tres Cantos (Madrid). 

 
• Glaxo, S.A. Oficinas Centrales 

de Comercialización de Productos 

Farmacéuticos: C/ Severo Ochoa, 2. 

(PTM), 28760, Tres Cantos (Madrid). 

 
• Laboratorios ViiV Healthcare, S.L. 

Oficinas Centrales de Comercializa- 

ción de Productos Farmacéuticos: 

C/ Severo Ochoa, 2. (PTM), 

28760, Tres Cantos (Madrid). 

 
• SmithKline Beecham Farma, S.A. 

Oficinas Centrales de Comercializa- 

ción de Productos Farmacéuticos: 

c/ Severo Ochoa, 2. (PTM), 28760, 

Tres Cantos (Madrid). 

 
• GlaxoSmithKline Investigación y 

Desarrollo, S.L. (GSK I+D): 

C/ Severo Ochoa, 2. 

Parque Tecnológico de Madrid. 

28760, Tres Cantos (Madrid). 

 
• Fundación de Ciencias 

de la Salud, C/ Severo Ochoa, 2, 

28760, Tres Cantos (Madrid). 

Estos centros están físicamente jun- 

tos y a efectos de la gestión ambiental 

conforman la Zona Ambiental de GSK 

Tres Cantos. En adelante nos referire- 

mos a dichos centros de esta manera. 

 
Desde principios del 2022 se comenzó 

a trabajar en la separación de GSK y 

Consumer Healthcare, la cual pasó a 

llamarse Haleon. Oficialmente, des- 

de Julio de 2022 es una compañía 

completamente independiente que 

se encuentra ubicada, en régimen de 

alquiler, en la planta 2 del edificio D1/ 

D2. Debido a que se encuentra dentro 

de uno de los edificios del grupo GSK 

hay muchos indicadores que no po- 

drán disgregarse, por esa razón se han 

dado las explicaciones pertinentes en 

aquellos que se pueden ver afectados. 
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1. OBJETIVO 

 
GlaxoSmithKline (GSK) es una compañía farmacéutica multinacional dedicada a la 

Investigación, desarrollo, fabricación y comercialización de medicamentos de uso humano. 

Nuestro propósito es unir ciencia, talento y tecnología para adelantarnos a la enfermedad y 

con el objetivo de tener un impacto positivo en la salud de 2.500 millones de personas en el 

mundo y 30 millones de personas en España. Para ello dispone de un Sistema de Gestión 

Medio Ambiental, Seguridad, Salud, Bienestar y Sostenibilidad en conformidad con los 

requisitos de las Normas Internacionales UNE-EN-ISO 14001:2015, ISO 45001:2018, EMAS 

III y Sistema de Gestión de Organización Saludable 

La dirección de GlaxoSmithKline a nivel corporativo manifiesta expresamente el compromiso 

de la organización con la protección de las personas y el medio ambiente en todo el mundo, 

lo cual es un reflejo de la misión de la Compañía y una medida de nuestra integridad. 

 
Objetivo 

Establecer las pautas de respeto al Medio Ambiente, la Salud, el Bienestar y la Seguridad de 

manera sostenible para que esta filosofía de protección a las personas y medio ambiente nos 

ayude a mejorar nuestra eficacia y productividad, lo cual es un respaldo para nuestra cartera 

de nuevos productos, comercialización, competitividad mundial, excelencia operativa y los 

empleados de GSK 

 

 

2. ALCANCE 

 
Esta política afecta a todas las actividades, productos, servicios, instalaciones y personas 

(incluidos contratistas y visitantes) de la dentro de la Zona de Medio Ambiente, Seguridad, 

Salud, Bienestar y Sostenibilidad, la cual incluye a los siguientes centros: 

▪ GlaxoSmithKline, S.A. la Fundación Ciencias de la Salud y sus filiales 

comercializadoras, en adelante GSK Farma. 

▪ El centro de investigación farmacéutica de GlaxoSmithKline, I+D, S.L, en adelante, 

I+D 

▪ Laboratorios ViiV Healthcare, S.L. en adelante ViiV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. PRINCIPIOS 

 
GSK, en la Zona de actuación anteriormente descrita, establece un compromiso de mejora 

continua a través de la planificación de sus actividades, objetivos para contribuir a la protección 

del Medio Ambiente, la Seguridad, la Salud, el Bienestar y la Sostenibilidad. 

Para garantizar la implementación de estas Políticas y Normas en todo GSK, deberemos 

regirnos por estos principios: 

 

• Planificar: Incluir los requisitos de Medio Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y 

Sostenibilidad en todas las tareas de planificación. 

• Integrar: Incluir los Programas de Medio Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y 

Sostenibilidad en todos los procesos de la Empresa. 

• Implementar: Incluir las metas y responsabilidades de Medio Ambiente, Seguridad, 

Salud, Bienestar y Sostenibilidad en los objetivos anuales y las descripciones de tareas. 

• Comunicar: Incluir los mensajes de Medio Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y 

Sostenibilidad en las comunicaciones tanto internas como externas, según se 

considere adecuado. 

• Reportar: Reunir, analizar e informar sobre los objetivos y los resultados obtenidos al 

Departamento de EHS&S para que los incluya en los informes emitidos. 

 

 

4. NORMAS 

Como muestra de su compromiso por alcanzar el liderazgo internacional y la perfección en los 

asuntos relacionados con el Medio Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y Sostenibilidad, 

GSK exige en todas sus actividades que se: 

 

• Protejan la Salud, el Bienestar y la Seguridad de nuestros compañeros de trabajo, 

contratistas, visitantes y otras personas a las que puedan afectar nuestras actividades, 

proporcionando las condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deterioro de la salud dentro del ámbito personal, familiar y comunitario. 

• Promuevan los estilos de vida saludables, la salud y el bienestar en el ámbito 

extralaboral en función de las características epidemiológicas del colectivo comunitario 

de las empresas que forman parte de la Zona de Medio Ambiente, Seguridad, Salud, 

Bienestar y Sostenibilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Se lleven a cabo de forma responsable tanto desde un punto de vista Medio Ambiental 

como desde el punto de vista de la Seguridad, la Salud, el Bienestar y la Sostenibilidad. 

• Mejoren continuamente el desempeño ambiental, de la Salud, la Seguridad y el 

desempeño como organización saludable. 

• Integren los principios de sostenibilidad, buscando siempre la reducción del impacto de 

nuestras actividades sobre el medio ambiente. 

• Cumplan los requisitos legales y las normas Internacionales de GSK sobre Medio 

Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y Sostenibilidad. 

• Hagan que todo cuanto está relacionado con el Medio Ambiente, Seguridad, Salud, 

Bienestar y Sostenibilidad y la prevención de incidentes forme parte de los procesos 

de la empresa, así como la planificación y la toma de decisiones. 

• Establezcan normas de actuación en relación con el Medio Ambiente, Seguridad, 

Salud, Bienestar y Sostenibilidad y la Prevención de incidentes en las que se utilicen 

de la mejor manera posible los recursos y se prevenga la contaminación, para 

garantizar la continuidad de nuestra empresa y un ambiente saludable. 

• Sigan un método exhaustivo para el control de los productos. 

• Comuniquen a todas las personas que trabajan en la Zona, con el propósito de hacerles 

conscientes de sus obligaciones individuales en materia Medio Ambiente, Seguridad, 

Salud, Bienestar y Sostenibilidad. 

• Cooperen y mantengan una comunicación transparente con los principales grupos 

interesados en estos aspectos, con vistas a resolver los problemas que puedan surgir 

y a mejorar nuestras actividades. 

 
Realizando un mantenimiento adecuado y responsable de los equipos e instalaciones de 

trabajo, cada una de las personas que trabajamos en GSK, contribuimos diariamente al 

desarrollo sostenible en materia ambiental, de seguridad. Salud, bienestar y sostenibilidad 

 
 

5. RESPONSABILIDADES 

La Dirección de GSK, S.A, la dirección de GSK Investigación y Desarrollo S.L, la dirección de 

Laboratorios ViiV Healthcare, S.L. y GSK Consumer Healthcare, S.A. son responsables de 

poner en práctica las presentes normas; por su parte, los empleados que desarrollaran su 

trabajo en estas empresas deberán aceptar su responsabilidad individual en asuntos que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
afecten al Medio Ambiente, la Salud y la Seguridad y colaborar con la dirección para asegurar 

el cumplimiento de las normas y contribuir a mejorarlas.. 

 

 

6. ADMINISTRACION 

6.1 Aprobación: Directores de los negocios incluidos en la Zona de Medio Ambiente, 

Seguridad, Salud, Bienestar y Sostenibilidad: GSK Farma, GSK I+ y ViiV. 

 
6.2 Fecha de aprobación: Mayo 2023 

 
6.3 Sponsor: Ana Valdivielso Cengotita-Bengoa (VP-HR Director, Representante de la 

dirección de Medio Ambiente, Seguridad, Salud, Bienestar y Sostenibilidad) 

 
6.4 Autor: Ana Ferrón (EHS&S Lead) 

 
6.5 Historia del cambio: Versión nº 6, sustituye a ver 5 de POL-GSK/FE-13. Cambio de logo, 

eliminación de CH. 

 

 

7. ANEXOS 

Documento para impresión y publicación. 
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3. Breve descripción 

del sistema de 
gestión ambiental 

 
 
 

 

Es el conjunto de actividades que per- 

miten asegurar que los aspectos de 

la Zona Ambiental de GSK Tres Can- 

tos son identificados y controlados de 

acuerdo con la política, objetivos y me- 

tas, así como la mejora continua de su 

actuación ambiental. 

 
El sistema de gestión ambiental está 

integrado en un único sistema de ges- 

tión que lleva a cabo las actuaciones 

necesarias tanto para la identificación, 

evaluación y control de los aspectos am- 

bientales como de la identificación, eva- 

luación y planificación preventiva de se- 

guridad y salud. La necesidad de definir 

y divulgar clara e inequívocamente los 

conceptos citados hace necesario docu- 

mentar el Sistema de Gestión Ambiental 

y de Prevención de Riesgos Laborales 

(Sistema de Gestión de EHS&S). 

 
El Sistema de Gestión Ambiental y de 

Prevención de Riesgos Laborales queda 

definido en los siguientes documentos: 

• Manual del Sistema de Gestión de 
EHS&S. 

• Acta de Constitución del Servicio 

de Prevención Mancomunado. 
• Procedimientos Generales del 

Sistema de Gestión de EHS&S. 
• Procedimientos Normalizados 

de Trabajo. 
• Especificaciones de compra. 
• Especificaciones de producto. 
• Documentación Externa. 

 
Los resultados de la aplicación del Siste- 

ma de Gestión de EHS&S quedan docu- 

mentados en sendos registros. 

Descripción de las funciones del per- 

sonal que elabora y mantiene el Siste- 

ma de Gestión de EHS&S: 

 
Las responsabilidades son: 

 

• Coordinar el sistema de gestión de 

EHS&S de la Zona del Servicio de 

EHS&S Propio Mancomunado. 

• Identificar y evaluar los aspectos 

ambientales y los riesgos laborales. 

• Aprobar los Listados de Evaluación 

de Aspectos ambientales (EHS&S 

Manager). 

• Asegurar el cumplimiento de la 

planificación preventiva deriva- 

da de las evaluaciones de riesgos 

realizadas. 

• Identificar los requisitos aplica- 

bles, evaluar el grado de cum- 

plimiento de los mismos y deter- 

minar el origen de los posibles 

incumplimientos. 

• Aprobar los Informes de No Con- 

formidad, Acción Correctora y 

Preventiva. 

• Aprobar las medidas de control 

acordes con los aspectos y riesgos 

identificados y evaluados. 

• Establecer las directrices, planes 

y programas para que la política 

y los estándares de la compañía 

se ajusten a los niveles exigidos 

por la legislación y por la política 

de GSK. 

• Mantener actualizada la docu- 

mentación del sistema de gestión 

de EHS&S. 

• Establecer procedimientos de 

control de los aspectos ambien- 

tales y de los riesgos laborales de 

la Zona del Servicio de EHS&S 

Propio Mancomunado. 
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5. Programa 

de gestión 
ambiental 

 
 
 

 

A continuación, se presentan los se- 

guimientos realizados a los objetivos 

y metas del “Programa de gestión 

ambiental y prevención de riesgos: 

Año 2024 de la Zona del Servicio de 

Medio Ambiente, Seguridad, Salud, 

Bienestar y Sostenibilidad”. 

En esta Declaración sólo incluimos 

aquellos objetivos y sus correspon- 

dientes metas para las compañías 

que forman parte del alcance de la 

misma. Para más información, consul- 

tar con el Servicio de Medio Ambiente, 

Seguridad, Salud, Bienestar y Sosteni- 

bilidad del Grupo GSK en Madrid (De- 

partamento de Comunicaciones, telé- 

fono de contacto: 34 91 807 03 00). 
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TONELADAS DE RESIDUOS (PELIGROSOS+URBANOS) 

 

 

 

 

 

 

0,095 

0,090 

0,085 

 
6. Evaluación del 

comportamiento ambiental 
 
 
 

 

A continuación, se muestran los Indi- 

cadores ambientales, adaptados al 

reglamento 2018/2026 de la Comisión, 

de 19 de diciembre de 2018, que modi- 

fica el anexo IV del Reglamento (CE) 

nº 1221/2009.”, que permiten evaluar la 

evolución del centro y observar el cum- 

plimiento del principio de mejora con- 

tinua del comportamiento ambiental. 

 
Para los Indicadores Básicos (IB), si- 

guiendo las indicaciones del Reglamen- 

to EMAS III para empresas de servicios 

o que su actividad no es la producción, 

se utilizará como denominador el nú- 

mero de empleados o personas que 

están en el ámbito de esta declaración 

(I+D + Oficinas + Red de Ventas + Fun- 

dación Ciencias de la Salud). Los indi- 

cadores básicos hacen referencia a los 

tres últimos años 2022-2024. 

 
 
 

 

INDICADORES BÁSICOS 

DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 

GENERACIÓN ANUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS (urbanos) 

Número de empleados para IB 1.384 1.440 1376 

*Residuos generado en las instalaciones. El número de empleados se corresponde con el número de personas que 
pueden generar residuos en los edificios de oficinas: empleados basados en las oficinas, contratistas habituales, 
becarios, ett, Red de Ventas y personal del centro de I+D. 

 
 
 
 

 
Como puede observarse en la tabla y 

en el gráfico, los residuos totales han 

aumentado en apenas en una ratio de 

0’002, lo cual resulta insignificante y 

mantiene esa línea de disminución de 

residuos alcanzada en 2023, a pesar 

del incremento en el volumen de ac- 

tividad, por ejemplo, en obras acon- 

tecidas durante el año 2024. Como se 

verá más adelante, esto es debido a 

la disminución en la generación de re- 

siduos peligrosos, la cual es bastante 

significativa. 

 

   

  

  

     

   

   

   

2022 2023 2024 

0,116 0,102 0,104 

Generación anual de residuos peligrosos y no peligrosos* 2022 2023 2024 

Total toneladas de residuos (peligrosos + urbanos) 160,27 146,52 143,60 

 

Total toneladas de residuos 
(peligrosos + urbanos) / número empleados 

0,116 0,102 0,104 
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7. Inversiones ambientales 

realizadas 
 
 
 

 
Durante el 2024 se llevaron a cabo varios proyectos con el objetivo tener un efecto positivo sobre determinados aspectos 

medioambientales. El valor total de la inversión de los proyectos más importantes ha sido de 125.100,24 euros. 

 

 
ACCIONES TÉCNICAS DE AHORRO - GSK TRES CANTOS 2024 

 

 
Acción/Proyecto 

 
Estado 

 
Cantidad (€) 

 
Descripción 

 
Observaciones 

 
Mejora de la iluminación 
LED del edificio CIF 
(Kayzen) 

 

 
Completado 

 

 
21.940,72 

 
Cambio del alumbrado de las áreas técnicas del 
CIF con el fin de reducir el consumo de energía en 
dichas áreas. 

 

 
Ahorro de energía 

 

SUSTITUCIÓN 
URINARIOS EDIF. B Y G 

Completado 8.550,00 
Cambio de 9 urinarios sin agua en los edificos B 

 
Ahorro de agua 

 

    
Hasta ahora había una persona por planta 

 

 
Cambio de los horarios 
de oficinas por ajuste de 
limpieza 

 
Completado 

 
Sin coste 

limpiando. Eso significaba que el alumbrado 
de todas las aras estaba hasta las 22:00 
aproximadamente. Se ha establecido una nueva 
rutuina, por la que las plantas se limpian con 2 
peronas, lo que permite apagar las plantas antes. 

Ahorro de energía 
eléctrica por 
reducción del 
alumbrado 

   Ver correo adjunto  

 

Sensores de control 
automático de la 
iluminación en aseos y 
salas de reuniones 

 
Instalación de detectores de presencia en todas 
las salas de reunión y aseos 

Ahorro de energía 
eléctrica por 
reducción del 
alumbrado 

 

 
Sustitución de los 

   
El cambio de equipos por unos más eficientes 

 

equipos de climatización 
de la sala de 

Completado 74.899,94 
y con variador reduce el consumo además de 
reducir el impacto medioambiental por tener un 

Ahorro de energía 

ordenadores   gas más eficiente.  

Completado 19.709,51 
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8. Requisitos 

ambientales 
aplicables 

 

 

El sistema de gestión ambiental eva- 
lúa todos los requisitos ambientales 
aplicables periódicamente. La última 
evaluación de los requisitos aplicables 
se realizó en mayo de 2025 durante 
la auditoría de evaluación interna del 
sistema de gestión y ha sido satisfac- 
toria. Asimismo, se evalúan los requi- 
sitos legales través del programa tri- 
mestral de autoinspecciones. 

Licencias 

• Licencia de apertura – Acta de 
funcionamiento para la actividad 
de investigación y desarrollo far- 
macéutico, oficinas y centro de 
energía sito en el P.T.M. PARC. 34 a 
38 (c/ Severo Ochoa, 2) a favor de 
Glaxo, S.A. de 12 de febrero de 1993. 
Registro nº 0625. 

• Sus posteriores modificaciones y 
siendo la última: 

Licencia Municipal para el ejercicio 
de actividad comprendida en la re- 
glamentación de molestas, insalu- 
bres, nocivas y peligrosas a favor de 
GlaxoSmithKline I+D, S.L., c/ Severo 
Ochoa, 2, 28760 por la actividad 
de “Reforma interior en laboratorio 
biológico, edificio “A”. sito en la Calle 
Severo Ochoa,2, (PTM P34 A P38 y 
P41 y P42), de 9 de enero de 2008, 
expediente municipal 0092-C/05. 

• Licencia de apertura y funciona- 
miento de la actividad de “Transfor- 
mación de dos zonas de laborato- 
rio en nivel de protección NBC3” a 
favor de GlaxoSmithKline I+D, S.L., 
c/ Santiago Grisolia, 4 Edificio I+D 
planta baja. De 23/01/2018, expe- 
diente nº 170/2018. 

• Estando todas a disposición del pú- 
blico en el edificio D, planta baja, de 
las instalaciones en la calle Severo 
Ochoa, 2, 28760 Tres Cantos, Madrid. 

• Responsabilidad medioambiental. 
Según la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre. Se realizó un análisis de 
riego mediambiental (ARMA) con 
fecha de septiembre de 2019. 

Residuos 

• Autorización como gran productor 
de residuos peligrosos para Gla- 
xoSmithKline Investigación y De- 
sarrollo, S.L., con CIF B-83326389: 
B-83/326389/MD/12/06307, de 29 
de septiembre de 2006. Posterior- 
mente, se recibe una comunicación 
de la Comunidad de Madrid, que 
según la Ley 22/2011, de 28 de ju- 
lio, de residuos y suelos contamina- 
dos, las Comunidades Autónomas 
adaptarán a lo establecido en esta 
Ley las autorizaciones y comunica- 
ciones de las actividades existentes. 
Por lo que en aplicación de dicho 
precepto, teniendo en cuenta que 
el centro cuenta con Autorización 
para la Producción de Residuos Pe- 
ligrosos, la Comunidad de Madrid 
pone en conocimiento de GSK, I+D, 
S.L, que se entiende realizada la co- 
municación prevista en el artículo 
29.1ª) y se procede a su inscripción 
en el Registro correspondiente de 
dicha Comunidad, con nº de ins- 
cripción 13P01A1600004232D, de 
08/03/2013. Quedando sin efecto 
la autorización para la producción 
de residuos peligrosos con que con- 
taba la empresa y el centro de refe- 
rencia, declarándose la caducidad 
de la arriba mencionada autoriza- 
ción desde el 8 de marzo de 2013. 

• Autorización como gran pro- 
ductor de residuos peligrosos 
para GlaxoSmithKline, S.A., con 
CIF A A28738458: A-28228526/ 
MD/11/05262, de 15 de marzo de 
2006. Posteriormente, se recibe una 
comunicación de la Comunidad de 
Madrid, que según la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, las Comunidades 


